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Tema 2. Estructura del SINAPROC 
 

Elemento de competencia 

 

Al término de la sesión el estudiante logrará: 

 

 Reconocer la estructura y funciones del SINAPROC 

 

El SINAPROC se integra por todas las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades federativas, sus 

municipios y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la 

sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los sectores 

privado y social, los medios de comunicación y los centros de investigación, educación y 

desarrollo tecnológico. 

 

Leer lo anterior puede resultar confuso, es decir, ¿cómo se va a coordinar un SINAPROC si 

todos son parte? 

 

Esto se logra a través de una división muy extensa de labores asignadas a cada parte del 

SINAPROC, iniciando por las diferentes responsabilidades a cargo de las autoridades que lo 

conforman, ya que éste se regula por diversas leyes y reglamentos que se verán más 

adelante. 

 
 

Estructura federal 
 

En el SINAPROC participan diversos actores de dos maneras distintas. Están los que 

directamente toman parte de las actividades señaladas en las Leyes en materia de 

protección civil y su objetivo es precisamente colaborar con ésta; y otros entes, que si bien 

no están específicamente dirigidos al tema de protección civil, sí contemplan dentro de su 

estructura o funciones, sus respectivas Unidades Internas, la elaboración de sus Programas 

Internos de Protección Civil, la implementación de medidas de seguridad o son 

organizaciones de la sociedad civil que buscan coadyuvar en la materia. 

 

Considerando a los integrantes del SINAPROC, una primera estructura del mismo es la 

ejemplificada a continuación: 
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Presidente de la Republica (El ejecutivo federal): 

 

El presidente de la República es el ejecutivo federal, quien tiene a su cargo varias 

actividades, las cuales realiza a través de las Secretarías de Estado: 

 

a) Coordinar el funcionamiento del SINAPROC en el marco de la Gestión Integral de 

Riesgos (GIR). 

b) Promover que la GIR se utilice en el ámbito local y regional para prevenir y disminuir 

riesgos. 

c) Establecer cada año el presupuesto que se utilizará para las actividades de 

prevención, auxilio y recuperación en caso de emergencia o desastre. 

d) Emitir las declaratorias de emergencia o desastre. 

e) Disponer la utilización de los fondos económicos para prevención de desastres f. 

Promover acciones para estrategias de transferencia de riesgos. 

f) Dictar lineamientos para que la GIR sea un medio para proveer a la población de 

medios para su protección. 

g) Vigilar que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo. 

h) Promover la homologación del marco legal en materia de protección civil entre los 

diferentes niveles de gobierno. 

 

A los Estados y Municipios les corresponde: 

 

a) Establecer sus respectiva Coordinación Estatal o Municipal de Protección Civil. 

b) Identificar zonas de riesgo pertenecientes a su jurisdicción. 

c) Llevar a cabo las acciones necesarias para reducir riesgos en las zonas vulnerables 

que identifiquen. 

d) Integrar y supervisar el funcionamiento de los sistemas estatales de protección civil. 

e) Asegurarse del correcto funcionamiento de los consejos y coordinaciones estatales 

de protección civil. 

 

La Secretaría de Gobernación 

 

La Coordinación Ejecutiva del SINAPROC recae en la Secretaría de Gobernación, la cual, 

para el cumplimiento de los objetivos nacionales en materia de protección civil, cuenta 

con la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) que, a su vez, tiene adscritas a 

las siguientes Direcciones Generales y Órgano: la Dirección General de Protección Civil 

(DGPC), la Dirección General para la Gestión de Riesgos (DGGR), la Dirección General de 

Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil (DGVIN) y el Centro 

Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED). 

 

Por lo anterior, la relación entre la CNPC y las distintas áreas adscritas a ella se esquematiza 

de la siguiente manera: 
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La Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) 

 

Es un organismo que depende de la Secretaría de Gobernación y es la dependencia 

coordinadora ejecutiva del Sistema Nacional, esto significa que la Coordinación Nacional 

tiene a su cargo funciones relacionadas con: 

 

a) Coordinar al SINAPROC. 

b) Verificar los avances del Programa Nacional de Protección Civil. 

c) Promover la difusión de la cultura de protección civil y gestionar que se incluyan 

contenidos en la materia en todos los niveles educativos. 

d) Buscar medios para atender desastres mediante el establecimiento de fondos 

económicos. 

e) Apoyar la capacitación y formación de profesionales, especialistas y técnicos en 

protección civil. 

f) Promover con los gobiernos Estatales y Municipales la investigación, la construcción 

de infraestructura y elaboración y actualización de los respectivos Programas 

Estatales o Municipales de Protección Civil y el establecimiento de programas 

básicos de seguridad por regiones o entidades federativas. 

g) Asesorar a las entidades federativas en la contratación de seguros para la 

transferencia de riesgos y en la prevención y atención de desastres. 

h) Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades y difundir los 

resultados de las investigaciones. 

i) Emitir declaratorias de emergencia y desastre natural. 

j) En el ámbito internacional, intercambiar conocimiento y experiencia, suscribir 

convenios y gestionar la recepción y envío de apoyos internacionales. 

k) Instrumentar y operar redes de monitoreo y alertamiento y supervisar la elaboración 

y actualización del Atlas Nacional de Riesgos (ANR). 

l) Emitir Normas Oficiales Mexicanas (NOM). 

 

 

 

 

El SINAPROC es un sistema articulado de dependencias y organismos para el logro de la 

protección de la población mexicana en su conjunto ante la eventualidad de fenómenos 

naturales o antrópicos perturbadores; por lo tanto, identificaste que dicha estructura está 

organizada en tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. La estructura más 
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general es la conformada por el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Gobernación y la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC). 

 

 
 

La CNPC, para realizar las doce grandes encomiendas, se vale de las siguientes unidades 

administrativas: 

 

 

CNPC: Manejo de emergencias las actividades prácticas se refieren a: 

 

DGPC: La Dirección General de Protección Civil (DGPC) apoya a la CNPC en temas 

relacionados con: 

 

 Integración, coordinación y operación del SINAPROC. 

 Evaluar el Programa Nacional de Protección Civil. 

 Fomentar la cultura de la protección civil. 

 Elaborar estrategias para el desarrollo de Programas Internos, Especiales y 

Regionales de protección civil. 

 Dirigir el Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil. 

 Llevar el registro de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. 

 Vigilar la congruencia de los Planes de las entidades federativas con las estrategias 

federales. 

 Promover la realización de ejercicios y simulacros. 

 Proponer mecanismos para el diagnóstico de riesgos. 

 

DGGR: La Dirección General para la Gestión de Riesgos (DGGR) tiene a su cargo las 

actividades de: 

 

a) Auxilio a la CNPC en materia de instrumentos financieros de gestión de riesgos 

(seguros y fondos). 

b) En cuanto a estos instrumentos financieros, propone criterios para la aplicación de 

las leyes, coordina su operación, gestiona su utilización y asesora a las entidades 

federativas en su aplicación. 

c) Análisis y autorización de las solicitudes de apoyo con cargo a los instrumentos 

financieros. 

d) Organización y participación en foros nacionales e internacionales sobre la 

reducción y gestión de riesgos. 
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DGVIN: La Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de 

Protección Civil (DGVIN) tiene a su cargo actividades relacionadas con: 

 

a) Presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y 

Prevención de Desastres. 

b) Elaborar, desarrollar y promover la creación y actualización de normas oficiales 

mexicanas en el ámbito de protección civil, así como la verificación de su 

cumplimiento. 

c) Proponer mejoras a la organización y procedimientos con las entidades federativas 

y municipios. 

d) Resolver las consultas que formulen otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como particulares, sobre la normativa de 

protección civil. 

e) Participar en foros internacionales para intercambiar experiencias y apoyos en 

materia de gestión integral de riesgos. 

f) Realizar el diagnóstico y lineamientos en los procesos vinculados al Plan de 

Continuidad de Operaciones de la Administración Pública Federal. 

g) Formular estrategias conjuntas con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para la ejecución de los programas de protección 

civil y continuidad de operaciones. 

 

CENAPRED: El Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) es la institución 

técnica-científica de la Coordinación Nacional de Protección Civil encargada de crear, 

gestionar y promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y reducción 

de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene 

entre sus atribuciones el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del 

Atlas Nacional de Riesgos, la conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la 

coordinación del monitoreo y alertamiento de fenómenos perturbadores y promover el 

fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto. 

Sus funciones son: 

 

a) Investigar los peligros, riesgos y daños producidos por agentes perturbadores que 

puedan dar lugar a desastres. 

b) Integrar el Atlas Nacional de Riesgos y asesorar a los Estados y Municipios para hacer 

sus propios Atlas. 

c) Promover la instrumentación de un subsistema de información sobre riesgos, peligros 

y vulnerabilidad. 

d) Evaluar el impacto socioeconómico de los desastres. 

e) Conducir la Escuela Nacional de Protección Civil. 

f) Apoyar y colaborar con otros países, y con organismos internacionales, en 

actividades de educación y capacitación, investigación, instrumentación y difusión 

en materia de prevención de desastres y protección civil. 

g) Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los 

resultados de los trabajos de investigación, instrumentación, estudio, análisis y 

recopilación de información, documentación e intercambio que realiza. 

h) Asesorar y apoyar a los integrantes del SINAPROC en los aspectos técnicos de la 

prevención de desastres. 

i) Coordinar redes de monitoreo y sistemas de alerta de fenómenos naturales en 

cooperación con otras dependencias. 

 

 

ENAPROC: La ENAPROC es la Escuela Nacional de Protección Civil, la cual ha creado la 

carrera técnica que estás cursando actualmente, por lo tanto, es una institución educativa 
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con capacidad académica en materia de protección civil y prevención de desastres; es 

dependiente de la CNPC, por conducto del CENAPRED, y está orientada a la formación 

sistemática e institucionalizada de capital humano, a través de la capacitación, 

actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 

La ENAPROC atiende asuntos relacionados con: 

 

a) Impartición de servicios educativos en cualquier modalidad, de los tipos medio 

superior y superior y formular los respectivos planes y programas de estudio, 

expidiendo los certificados, constancias, diplomas, títulos y grados académicos 

correspondientes. 

b) Definición procedimientos de evaluación correspondientes. 

c) Realización de investigación y actividades científicas, tecnológicas, culturales y de 

divulgación, relacionada con temas afines a la capacitación en protección civil. 

d) Emisión de normas de control escolar que regulen entre otros, los procesos 

administrativos de inscripción, reinscripción, tránsito, acreditación y certificación de 

estudios. 

e) Promoción de estándares tendientes a establecer un sistema nacional de 

capacitación en protección civil. 

f) Asesoramiento de las instituciones educativas que en materia de protección civil se 

establezcan en los ámbitos local y municipal. 

g) Asesoría en temas afines a la capacitación en materia de protección civil. 

h) Formación de cuadros profesionales en protección civil y prevención de desastres, 

así como impartir la capacitación técnica especializada en los temas relacionados 

con la gestión integral del riesgo de desastres. 

 

Otros órganos Federales del SINAPROC 
 

Además de las dependencias que a nivel federal colaboran en el SINAPROC, éste cuenta 

con órganos de consulta para apoyarse, que veremos a continuación: 

 

Consejo Nacional de Protección Civil 

 

El Consejo Nacional de Protección Civil es un órgano del gobierno integrado por el 

presidente de la República, quien lo presidirá; y por los titulares de las Secretarías de Estado, 

los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y la Mesa Directiva 

de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. 

 

Este Consejo Nacional establece las acciones a realizar en materia de protección civil para 

dar cumplimiento a asuntos relacionados con: 

 

a) Aprobar el Plan Nacional de Protección Civil 

b) Establecer políticas públicas en materia de protección civil 

c) Coordinar actividades del SINAPROC 

d) Proponer criterios para celebrar y cumplir Tratados Internacionales en materia de 

protección civil, así como modalidades de auxilio y cooperación internacional 

e) Promover el estudio, la investigación y la capacitación en protección civil 

 

Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil 

 

El Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil es el órgano asesor del Consejo 

Nacional, está integrado por 30 consejeros, propuestos y elegidos en sesión ordinaria del 

Consejo Nacional. 
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Habrá seis consejeros por cada una de las siguientes regiones del país: 

 

 Zona Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora 

 Zona Noreste: Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas 

 Zona Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 

Querétaro y Zacatecas 

 Zona Centro: Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla 

y Tlaxcala 

 Zona Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 

Yucatán 

 Los consejeros pueden ser dependencias, instituciones o representantes de sectores 

relacionados con la comunicación social, el gremio académico, sindical, social, de 

derechos humanos y justicia y agrupaciones de profesionistas o voluntarios; que 

asesoran al Consejo Nacional en los siguientes casos: 

 

→ Cuando se requiera la opinión experta sobre algún tema en particular 

→ Cuando la urgencia, complejidad, novedad o gravedad de un problema requiera de la 

toma de decisiones 

gubernamentales inmediatas 

→ Cuando el asunto a resolver esté a debate y discusión en el medio académico 

 

Comité Nacional de Emergencias 

 

Este Comité está presidido por el Secretario de Gobernación y tiene como función 

coordinar entre distintas dependencias la ejecución de acciones en situaciones de 

emergencia y desastre; por ello, está formado por los titulares o por un representante de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 

Este Comité desarrolla actividades relacionadas con: 

 

 Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país para realizar 

recomendaciones para proteger a la población, sus bienes y su entorno 

 Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica 

 Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros 

necesarios para las acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción y vigilar el 

cumplimiento de las acciones acordadas 

 Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y 

público en general 

 

Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil 

 

Depende de la CNPC, por conducto de la DGPC, y es la instancia operativa de 

comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los 

integrantes del SINAPROC; en las tareas de preparación, auxilio y recuperación. Está 

encargado de integrar sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que 

contribuyan a facilitar a los integrantes del SINAPROC la oportuna y adecuada toma de 

decisiones. 

 

Comités Interinstitucionales 

 

Estos Comités se integran, a convocatoria de la CNPC, por miembros de distintas 

dependencias en función del tipo de agente perturbador que se trate, es decir, en caso 
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de alerta por fenómenos hidrometeorológicos, estaría presente la Comisión Nacional del 

Agua o, en caso de incendio forestal, sería lógico convocar a la Comisión Nacional Forestal. 

 

Los Comités Interinstitucionales apoyan a las autoridades correspondientes para generar 

información útil para la toma de decisiones en materia de gestión integral del riesgo. Cabe 

destacar que estos Comités pueden ser apoyados técnicamente por los Comités Científicos 

Asesores u otras instancias técnicas para el mejor cumplimiento de su labor. 

 

Comités Científicos Asesores (CCA) 

Los CCA son los órganos técnicos de consulta para los Comités Interinstitucionales que se 

integren para los desastres originados por Fenómenos Geológicos, Hidrometeorológicos, 

Químico-Tecnológicos, Sanitario-Ecológicos y Socio-Organizativos. 

 

Se conforman por profesionistas dedicados al estudio de algún tipo de fenómeno 

perturbador, que cuentan con probada capacidad técnica y científica para emitir 

opiniones respecto del origen, evolución, mecanismos de medición y control de dichos 

fenómenos y de sus consecuencias, así como para proponer medidas de prevención y 

reducción de los riesgos. 

 

Entonces, derivado de lo anterior, es de considerarse que una estructura de las 

dependencias y órganos que participan directamente en el SINAPROC a nivel federal es la 

siguiente: 

 

 
Estructura federal del SINAPROC. [Esquema] 

 

El SINAPROC a nivel estatal y municipal 
 

Como se te ha comentado, el SINAPROC no opera de manera exclusiva a nivel Federal, 

también incluye a los Estados y los Municipios, y los sectores privado y social. 

 

La Ley General de Protección Civil establece que los Gobernadores, el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, los Presidentes Municipales y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal 

tienen dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de 
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los sistemas locales de protección civil y deben asegurarse del correcto funcionamiento de 

los Consejos y Coordinaciones locales en materia de protección civil. 

 

 
(s. a.) (s. f.). Equipamiento de Protección Civil. [Imagen]. Tomado de: 

http://www.snet.gob.sv/UserFiles/SNET/Image/comunicaciones/noticias/nt20070614e.jpg 
 

Cada Estado y Municipio tiene la facultad de dirigir su actividad interna en materia de 

protección civil, por lo cual la constitución exacta de los Sistemas Estatales y los Sistemas 

Municipales de Protección Civil puede variar en términos de lo que decida su actividad 

democrática interna. Sin embargo, todos los Sistemas locales son parte integrante del 

SINAPROC y se coordinan con éste para generar los resultados buscados en materia de 

protección civil y gestión integral del riesgo, apoyo a la población y, en general, para todas 

las actividades del SINAPROC. 

 

En términos generales, los Estados y Municipios deben obedecer las bases establecidas en 

las Leyes y otras disposiciones federales, por lo que es atinado considerar que dichos 

Sistemas locales integrados por las autoridades (Estatal o Municipal) y los sectores privado 

y social que conforman el Estado y Municipio, de la misma manera que el SINAPROC, son: 

 

Integración de los Sistemas Estatales y Municipales de Protección Civil 
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Conjuntos orgánicos y estructurados de estructuras, relaciones 

funcionales, métodos, procedimientos y programas, en los casos de 

riesgo, emergencia, siniestro o desastre y prevención de éstos, 

integrados a nivel local. 

 

Los Sistemas locales de Protección Civil, en cuanto a la estructura de gobierno se 

conforman por una Coordinación Estatal o Municipal de Protección Civil, según el caso, 

que, de manera general, tiene las siguientes funciones: 

 

 Elaborar el Programa Estatal o Municipal de Protección Civil, considerando las bases 

establecidas en el Programa Nacional de Protección Civil 

 

 Coordinar y ejecutar acciones de prevención, auxilio y recuperación en el Estado o 

Municipio 

 

 Identificar los riesgos presentes en la demarcación territorial para elaborar e integrar 

Atlas Estatales o Municipales 

 

 Promover la difusión de la cultura de la protección civil en la población 

 

 Expedir registros de particulares acreditados para la elaboración de Programas 

Internos de Protección Civil, impartición de capacitación y otras actividades 

vinculadas a la protección civil en la demarcación territorial 

 

 Aprobar planes y programas de emergencia de instalaciones de los sectores 

público, privado o social con residencia en el Estado o el Municipio 
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 Realizar visitas de verificación, imposición de sanciones administrativas e imponer 

medidas de seguridad necesarias 

 

 

El SINAPROC en los sectores privado y social 
 

 

El sector privado, se entiende en el sentido de este ejercicio, como aquél regido por 

disposiciones que son propias de los individuos y dependen de su libre voluntad, es decir, 

entendido en el sentido de toma de decisiones que están en manos de particulares, no de 

servidores públicos, sino de personas que tienen sus propios intereses y actúan 

consecuentemente con los mismos, sin embargo, obligados al cumplimiento de las leyes 

impuestas por el Estado. 

 

En este ámbito privado existen empresas, establecimientos, bodegas, fábricas, en fin, 

infinidad de procesos y condiciones que están sujetas al ámbito de la protección civil en 

cuanto a actividades de prevención, auxilio y recuperación en sus instalaciones. 

 

El sector social, para efectos de este estudio, lo entendemos como el grueso de la 

población civil y los diversos grupos en los cuales se organizan, por ejemplo, asociaciones 

civiles, grupos de voluntarios, colegios de profesionistas, entre muchas otras agrupaciones, 

que pueden tener fines relacionados con el desarrollo social, la protección civil, la 

protección de la ciudadanía, entre otros. 

 

Estos sectores participan, en el marco del SINAPROC, en actividades relacionadas con: 

 

 El establecimiento en sus inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las respectivas 

Unidades Internas de Protección Civil y Programas Internos de Protección Civil con 

el personal capacitado en la materia de acuerdo con lo que dispongan las 

autoridades correspondientes. 

 

 La Coordinación, en caso necesario, con las Secretarías de Marina y de la Defensa 

Nacional para implementar acciones de auxilio y apoyo a la población y también, 

si las mencionadas Secretarías lo consideran, participantes de estos sectores 

pueden participar en los Consejos Estatales o Municipales de Protección civil, 

considerando lo siguiente: 

 

o Que los tres órdenes de gobierno y voluntarios trabajen bajo un protocolo 

establecido 

 

o Que las acciones desarrolladas en conjunto estén orientadas a resolver los 

problemas asociados con los daños y pérdidas 

 

o Que la información acerca de los recursos públicos utilizados sea pública, de 

acuerdo con las normas aplicables 

 

 La colaboración mediante el procedimiento que se establezca con el SINAPROC 

en caso de contar con redes de monitoreo y alertamiento. 

 

 Representantes de los organismos, entidades y agrupaciones de carácter público, 

privado y social, así como de los sectores académico y profesional y de los medios 
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masivos de comunicación, pueden ser convocados a las sesiones del Consejo 

Nacional, en caso necesario. 

 

 

 
(s. a.) (s. f.). Protección Civil en una comunidad escolar. [Imagen]. Tomado de: http://i54.photobucket.com/albums/g112 

/hsmjx/teatro1_zps45f26228.jpg 
 

¿Quieres saber más? 

Revisa el siguiente vínculo para conocer cómo una asociación 

civil brinda información de monitoreo y alertamiento útil para 
el SINAPROC. 

http://www.cires.org.mx/ 

 

Grupos voluntarios 

 

 
 

(s. a.). (s. f.). Grupos voluntarios de Protección Civil. [Imagen]. Tomada de: http://1.bp.blogspot.com/_ys2Wdmq-

GJc/SNR8Zi4U2jI/AAAAAAAAByw/ASKJ8PHeq8I/s1600/DESCARGAS+221.j 
 

 

 

http://www.cires.org.mx/
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Estos grupos desarrollan actividades especializadas en materia de protección civil, como 

tareas de rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de 

acopio, servicios médicos de urgencia, entre otros similares relacionados con la protección 

civil. 

 

Estos grupos pueden obtener registros de la siguiente manera: 

 

Ante la Secretaría de Gobernación 

 

► Ante la Secretaría de Gobernación, a través de la CNPC, cuando son de carácter 

regional (abarcan varios Estados) u operan a nivel nacional. 

 

Ante la Coordinación Estatal de Protección Civil 

 

► Ante la Coordinación Estatal de Protección Civil que corresponda si operan sólo en la 

demarcación de un Estado o de la Coordinación Municipal, pudiendo variar de acuerdo 

con las Leyes que apliquen en cada Estado, Municipio o Delegación. 

 

Son derechos y obligaciones de los grupos voluntarios: 

 

1. Disponer de reconocimiento oficial cuando obtienen su registro 

 

2. Recibir información y capacitación de acuerdo con lo que establezcan las leyes 

aplicables 

 

3. Coordinarse con autoridades en materia de protección civil 

 

Red Nacional de Brigadistas Voluntarios 
 

Esta Red Nacional es una estructura formada por personas voluntarias capacitadas en 

materias afines a la protección civil que trabajan coordinadamente con autoridades en su 

comunidad para enfrentar riesgos. 

 

 
(s. a.). (s. f.). Brigadistas. 

[Imagen]. Tomado de: http://portal.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/galeria_noticias/ 

08dic2012toma_de_protesta_de_brigadistas_comunitarios6.jpg 
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Los voluntarios de esta Red se registran bajo la coordinación y supervisión de las autoridades 

de protección civil en su comunidad (nivel municipal o delegacional) para apoyar a éstas 

en tareas y actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de 

medidas preventivas y la atención a refugios temporales, entre otras. 

 

Las Coordinaciones Municipales o Delegacionales de Protección Civil deben promover la 

capacitación, organización y operación de los voluntarios que deseen constituirse en 

grupos voluntarios. 

 

Cuerpos de Bomberos 
 

La existencia de los Cuerpos de Bomberos es de origen estatal, es decir, cada Estado crea 

estos cuerpos de auxilio, los reglamenta y tiene a su cargo su funcionamiento; como partes 

importantes del SINAPROC. 

 

Los H. Cuerpos de Bomberos tienen a su cargo actividades relacionadas con: 

 

 

 
 

 

 

Medios masivos de comunicación 
 

Forman también parte del SINAPROC, derivado de su importancia en la transmisión de 

mensajes a la población en los casos de emergencia o desastre. 

 

Estos medios están obligados a transmitir orientación y difusión de información veraz y 

oportuna en materia de protección civil y gestión integral del riesgo con la finalidad de 

apoyar en la formación de una cultura de la protección civil y en caso de emergencia o 

desastre, apoyan en transmitir información importante a la población a efecto de promover 

la autoprotección y la coordinación de la sociedad en las labores de recuperación. 
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(s. a.) (s. f.). Medios masivos de comunicación. 

[Imagen]. Tomado de: http://www.euroresidentes.com/Blogs/consejos/uploaded_images/iStock_000002099178XSmall-

795394.jpg 

http://www.centroelcamino.com/8071272-old-fm-radio-icon.jpg http://1.bp.blogspot.com/-

ZLtXEaupIww/T9dEPRR6I1I/AAAAAAAAAB8/hhFoyEQLMZ8/s1600/TCL+L32HDF11TA+32-

Inch+720p+LCD+Television+HDTV.jpg 
 

 

Instrumentos financieros del SINAPROC 
 

Para el logro de sus objetivos, el SINAPROC cuenta, a nivel federal, con dos instrumentos 

financieros primordiales: el Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (instrumento 

preventivo) y el Fondo de Desastres Naturales (instrumento reactivo). 

 

Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) 

 

El FOPREDEN tiene como objetivo: 

 

Promover y fomentar la actividad preventiva tendiente a la reducción de riesgos y 

promover el desarrollo de estudios orientados a la Gestión Integral del Riesgo para 

fomentar y apoyar la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico. 

 

El FOPREDEN tiene una subcuenta denominada “Fideicomiso preventivo” que tiene fines 

específicos, como se verá más adelante. 

 

Los recursos del FOPREDEN pueden obtenerse por: 

 

 Las entidades federativas 

 

 Las dependencias y otras instancias públicas de carácter federal 

 



 

 

18 

 Los Municipios pueden acceder a este fondo, siempre que la solicitud se presente a 

través del Estado correspondiente. 

 

El FOPREDEN apoya dos tipos de proyectos: Preventivos y Preventivos Estratégicos. 

 

Proyectos Preventivos 

Los Proyectos Preventivos son aquellos presentados por las autoridades mencionadas 

anteriormente y que tienen como objeto reducir riesgos a través de la ejecución de 

actividades de prevención, utilizando la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico, 

principalmente. 

 

Proyectos Preventivos Estratégicos 

Los Proyectos Preventivos Estratégicos son aquellos que se presentan a través de la 

Coordinación Nacional y plantean acciones preventivas que se consideran estratégicas o 

prioritarias porque son de prevención contra riesgos que caen en alguno de los siguientes 

supuestos. 

 

 Pueden atentar directamente contra la seguridad nacional 

 

 Afectan más de una entidad federativa 

 

 Son modelos de actividades preventivas a replicar en diversos sitios 

 

 Plantean estudios, análisis e investigaciones sobre temas relativos a la gestión 

integral del riesgo o un conjunto de riesgos 

 

 Son estudios e investigaciones dirigidos a transferir el conocimiento, fomentar la 

capacitación y la formulación de políticas públicas 

 

Como se comentó anteriormente, el FOPREDEN tiene una subcuenta específica 

denominada Subcuenta de investigación para la prevención, la cual está específicamente 

destinada al fomento de la actividad científica y a la promoción y desarrollo de estudios 

orientados a la gestión integral del riesgo para fomentar y apoyar la investigación aplicada 

y el desarrollo tecnológico en favor de la prevención de desastres y mitigación de riesgos 

derivados de fenómenos naturales perturbadores. 

 

El FOPREDEN cuenta con dos comités y un órgano de consulta y análisis encargados de 

evaluar los diferentes proyectos que se presenten y autorizar su ejecución con cargo al 

patrimonio del fondo, que son los siguientes: 

 

Comité Técnico del FOPREDEN 

El Comité Técnico está encargado de resolver sobre las solicitudes y, en su caso, autorizar 

la entrega de los recursos y está formado por: 

 

 El Coordinador Nacional de Protección Civil, que es el Presidente del Comité 

 Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 Un representante de la Dirección General para la Gestión de Riesgos (DGGR) 

 Un representante de la Dirección General de Protección Civil (DGPC) 

 Un representante del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) 

 

Este Comité desarrolla funciones relacionadas con el análisis de los proyectos presentados, 

la autorización de los recursos para realizar los proyectos, solicita la opinión del Consejo 
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Científico Asesor del FOPREDEN de los proyectos, entre otros necesarios para el desarrollo y 

ejecución de los proyectos presentados. 

 

Consejo Científico Asesor del FOPREDEN 

El Consejo Científico Asesor se integra por tres representantes del CENAPRED y por los 

Presidentes de los Comités Científicos Asesores (CCA) del SINAPROC. 

 

Este Consejo Científico Asesor está encargado de analizar, opinar y calificar técnicamente 

los Proyectos Preventivos y los Proyectos Preventivos Estratégicos que se presenten para ser 

apoyados con los recursos del FOPREDEN; sustentan sus conclusiones reuniendo la 

evidencia técnica y científica necesaria, requieren información adicional a los solicitantes 

de apoyo del FOPREDEN, entre otras funciones. 

 

Comité Interno del FOPREDEN 

El Comité Interno del FOPREDEN sirve para evaluar los Proyectos de Investigación para la 

Prevención, mismos que están considerados en la Subcuenta de investigación para la 

prevención del FOPREDEN. Está conformado por personal del CENAPRED y puede ser 

apoyado por los miembros de los CCA. 

 

Proceso para acceder a los recursos económicos del FOPREDEN 

 

A continuación, y a grandes rasgos, se te presenta el proceso para acceder a los recursos 

económicos del FOPREDEN. 

 

 Primer paso: La dependencia federal o gobierno estatal que requiera apoyo para 

el desarrollo de un Proyecto Preventivo debe presentar la solicitud a la CNPC, 

iniciando así el proceso. 

 

 Segundo paso: Una vez que la CNPC toma conocimiento de la solicitud, la remite 

para su atención a la DGGR, que es la Dirección General de la CNPC encargada 

de los asuntos relacionados con los instrumentos financieros. 

 

 Tercer paso: La DGGR analiza que la solicitud cumpla con los requisitos 

administrativos que marcan las Reglas de Operación del FOPREDEN y, si cumple, 

convoca a sesión al Consejo Científico Asesor. 

 

 Cuarto paso: En sesión, los integrantes del Consejo Científico Asesor analizan y 

debaten sobre el contenido y características técnicas del proyecto que se somete 

a su consideración y emiten una opinión, ya sea favorable o desfavorable, misma 

que la DGGR envía a los integrantes del Comité Técnico del FOPREDEN. 

 

 Quinto paso: Una vez que el Consejo Científico Asesor ha emitido su opinión, la 

DGGR convoca a sesión del Comité Técnico del FOPREDEN, cuyos integrantes se 

reúnen y revisan el proyecto presentado en conjunto con la opinión del Consejo 

Científico Asesor y, en caso de así decidirlo, emiten la aprobación de que el 

proyecto sea apoyado con los recursos del FOPREDEN. Cabe destacar que, en su 

caso, los Estados o las dependencias deben hacer un porcentaje de aportación del 

valor total del proyecto. Esta aportación es variable, deben aportar del 5 al 20 por 

ciento del monto total del proyecto aprobado. 

 

En el caso de los Proyectos de Investigación para la Prevención, el proceso es similar, sólo 

que la evaluación y dictaminación del proyecto en cuanto al aspecto técnico no se va al 

Consejo Científico Asesor, sino al Comité Interno, el cual es el órgano encargado. 
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Fondo para la Prevención de Desastres (FONDEN) 

 

Este instrumento económico es mayormente reactivo y tiene por objeto: 

 

Proporcionar suministros de auxilio y asistencia ante situaciones de emergencia y de 

desastre para responder de manera inmediata y oportuna a las necesidades urgentes 

para la protección de la vida y la salud de la población, generadas ante la inminencia, 

la alta probabilidad u ocurrencia de un fenómeno natural 

 

Para acceder a los recursos del FONDEN es necesario que el titular del ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Gobernación, emita o una Declaratoria de Emergencia o 

una Declaratoria de Desastre, las cuales son definidas por la Ley General de Protección 

Civil: 

 

La Declaratoria de Emergencia es el: 

 

Acto mediante el cual la Secretaría de Gobernación reconoce que uno o varios municipios 

o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 

probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural 

perturbador y por ello se requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad 

e integridad está en riesgo. 

 

La Declaratoria de desastre natural es el: 

 

acto mediante el cual la Secretaría de Gobernación reconoce la presencia de un agente 

natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de una o más 

entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para 

su atención, para efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de 

atención de desastres naturales. 

 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas 

por los titulares de las instancias públicas federales, a fin de que puedan atender los daños 

sufridos en la infraestructura, bienes y patrimonio federal a su cargo. 

 

El proceso de autorización y uso de recursos del FONDEN 

 

El proceso de autorización y uso de recursos del FONDEN, de conformidad con lo señalado 

en el Manual de Organización y Operación del SINAPROC, se organiza en dos etapas. 

 

Primera etapa: Procedimiento para evaluar y cuantificar los daños 

 

 Solicitud de corroboración del desastre: Ocurrido el fenómeno, la entidad 

federativa o la dependencia federal solicita en forma inmediata la corroboración 

del desastre a la instancia técnica competente; si se tratara de fenómenos de tipo 

geológico, el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED); para 

fenómenos hidrometeorológicos la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y para 

incendios forestales la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 

 

 Instancia Técnica notifica corroboración: En los 4 días siguientes, la instancia técnica 

notifica a la entidad federativa de la corroboración de la ocurrencia del desastre y 
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se procede de inmediato a la instalación de un comité para evaluar y cuantificar 

los daños a los diferentes tipos de infraestructura tanto federal como estatal. Este 

comité se conforma con instancias federales y estatales. 

 

 Presentación de los resultados de daños: Dentro de los 10 días siguientes, el comité 

presenta a la Secretaría de Gobernación los resultados de los daños en la 

infraestructura de los diversos sectores afectados y los montos necesarios para su 

reconstrucción. Por lo que respecta a infraestructura estatal, el Estado aludido 

solicitará como anticipo hasta un 50% de la coparticipación que le corresponda al 

Fideicomiso FONDEN Federal para iniciar de inmediato las labores de 

reconstrucción. 

 

Segunda etapa. Procedimiento para autorizar los recursos necesarios para la atención de 

los daños 

 

En esta segunda etapa, el procedimiento se desarrolla en dirección de la autorización de 

los recursos. 

 

 Recepción de solicitudes de recursos: Paso 1. A los 5 días siguientes, la Secretaría de 

Gobernación recibe las solicitudes de recursos de los Estados y de las dependencias 

federales y emite la declaratoria de desastre natural en el Diario Oficial de la 

Federación. En forma simultánea, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

considerar procedente, autoriza los anticipos solicitados con cargo al Fideicomiso 

FONDEN Federal. 

 

 Verificación de información: Paso 2. Dentro de los 2 días siguientes, la Secretaría de 

Gobernación deberá realizar lo siguiente: 

 

a) Verificar que no haya duplicidad de acciones entre las diversas instancias 

federales y estatales ni anticipos pendientes de regularizarse 

 

b) Verificar que los recursos solicitados no sean para la reparación de daños 

ajenos al desastre en cuestión 

 

c) Verificar que la infraestructura objeto de apoyo no haya sido materia de otros 

apoyos anteriores con cargo al FONDEN; en caso contrario, deberá solicitar e 

incorporar al expediente las constancias que acrediten el aseguramiento de 

la misma 

 

d) Elaborar y presentar para aprobación de la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Financiamiento, órgano colegiado compuesto por los titulares de cinco 

dependencias del gobierno federal, la solicitud global de recursos; incluyendo 

su opinión respecto a si las solicitudes se ajustan a los contenidos previstos por 

la norma legal. 

 

 Reunión del Órgano Colegiado: Paso 3. El órgano colegiado, dentro de los 4 días 

siguientes, se reúne para discutir la procedencia de los montos solicitados y, de ser 

el caso, recomienda que los recursos sean autorizados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y entregados por conducto del Programa Fondo de 

Desastres Naturales del Ramo General 23 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación vigente o del Fideicomiso FONDEN Federal, bajo las siguientes vertientes: 
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a) Para el caso de infraestructura federal dañada, los recursos autorizados se 

ejercerán directamente por la dependencia o entidad de la APF responsable 

de la reconstrucción, en caso de haber sido autorizados con cargo al 

Programa FONDEN del Ramo 23; o bien, se pagarán directamente por el 

Fiduciario del Fideicomiso FONDEN Federal en caso de haber sido autorizados 

con cargo al patrimonio de este último 

 

b) Cuando se trate de infraestructura estatal o municipal, los recursos 

autorizados se depositarán por el Fiduciario del Fideicomiso FONDEN Federal 

en el Fideicomiso FONDEN Estatal una vez que el gobierno del Estado haya 

depositado la coparticipación que le corresponda, con el fin de que puedan 

realizarse los pagos de la reconstrucción. 

 

Ejecución de los recursos autorizados 

 

Como parte de la segunda fase del procedimiento FONDEN, probablemente la más 

importante, se tiene la reconstrucción de la infraestructura y las viviendas dañadas por un 

desastre natural: de nada serviría contar con los recursos si éstos no se aplican 

oportunamente. 

 

 
(s. a.). (s. f.). Recursos FONDEN. [Imagen]. Tomado de: http://intoleranciadiario.com/media/images/88767.jpg 

 

Inmediatamente después de autorizados los recursos con cargo al FONDEN, la 

Coordinación General de Protección Civil notifica al Estado y a las dependencias federales 

de los montos aprobados por cada sector afectado, los cuales son entregados por 

conducto del Fideicomiso FONDEN Federal. 

 

 
(s. a.) (s. f.). Reconstrucción de infraestructura dañada. [Imagen]. Tomado de: 

http://guerrero.quadratin.com.mx/www/wp-content/uploads/2014/07/marde-450x300.jpg 
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